




























































firmó el acta inicio de 18 de Junio de 2015 y el acta de liquidación fue firmada el 1 º 
de agosto de :c:o 16. 

La cláusula décima del convenio 2015-CO-26-001 - Obligaciones de parte del 
Departamento señala en los numeral 1. "Exigir ejercer la supervisión y seguimiento 
permanente a la ejecución del ·contrato" y numeral 2. "Exigir el cumplimiento de las condiciones 
solicitadas en el contrato. (. .. r 
Así mismo, en la ejecución. del citado contrato, el diseño estructural en cuanto a 
sismo resistencia, se basa en el cumplimiento de la Norma Colombiana de Diseño 
de Puentes d,3 2014 - INVIAS, en sus numerales 11.6.1.5.1 Estribos y muros 
corivencionales; 11.6.1.5.2 muros aletas; 11.6.1.6 juntas de expansión y retención 
y 11.6.2.2 muros de contención convencionales. 

En la visita realizada a la obra desarrollada en el municipio de Salgar, se evidencia 
que ésta presenta incumplimiento de las especificaciones técnicas. 

La Norma Colombiana de Diseño de Puentes de 2014 - INVIAS, establece en sus 
numerales 11.6.1.5.1 f.;stribos y muros convencionales; 11.6.1.5.2 muros aletas; 
11.6.1.6 juntas de expansión y retención y 11.6.2.2 muros de contención 
convencionales y especificaciones técnicas dadas en la calidad. 

Mediante visita de campo realizada a las obras para la atención y recuperación de 
la emergencia ocurrida en día 18 de mayo de 2015 por avenida torrencial en la 
cuenca de la quebrada la Liboriana y el ria barroso del municipio de Salgar, 
Departamento de Antioquia, de acuerdo con el contrato de obra 2015-CO-26-001 -
suscrito por el Departamento Administrativo del Sistema de Prevención, Atención y 
recuperación de Desastres-DAPARD), se evidenció que hay deficiencias en el 
proceso de construcción: 

• Grieta en el alto de muro de los estribos tanto aguas arriba como aguas abajo 
del puente vehicular 

• Losas de la súper estructura del puente vehicular se observan fisuras. 
• Grietas en las placas del puente peatonal y falta de sello de la juntas entre 

placas a lo largo del puente ... 
• Fisuras en las placas de los' accesos tanto aguas arriba como a aguas abajo. 

Del puente vehicular. 
• Falta la sE,ñalización donde se indique el peso permitido por vehículo para 

transitar por el puente. 
• Baches en la vía de accesos del puente vehicular 
• En el muro semi viaductos se observa grieta en la continuidad del muro. 

Las anteriores situaciones no se ajustan a lo reglado en la Norma Colombiana de 
Diseño de Puentes de 2014 del INVIAS, en sus numerales 11.6.1.5.1 Estribos y 
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muros convencionales; 11.6 
de la Norma Colombiana dE 
muros de contención convE 
de las obras. 

Frente a ello no se han he 
de obra, lo cual denota falt 
del contrato de obra, condu 
sellarse la juntas, fisuras, he 

De otro lado, se evidencia 

1.5.2 muros aletas; numeral 11.6.1.4 - Muros de Aleta 
Diseño de puentes de 2014 - lnvías y el 11.6.2. 

ncionales, lo que puede generar deterioro prematur 

~ho exigibles las garantías que amparan la estabilida 
de control y seguimiento por parte de la supervisió 

ta que puede generar que la obra se deteriore por n 
rmigueros y grietas en los estribos de la puentes. 

on diferencias en cantidades entre las pagadas y 1 

2 
o 

d 
n 
o 

realmente ejecutado en los ítems 5.2 Concreto 21 Mpa Pilas; 5.3 Concret 
o 
o 
4 ciclópeo para ajuste de arillos; 6.1 Acero de refuerzo Fy 420=Mpa por $3. 

millones valor correspondier te al costo directo y $1.4 millones por costo indirecto, 
para un total de $4.8 millom s. 

Las deficiencias señaladas eflejan falta de control y seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones contra tuales y deficiencias de la supervisión a cargo del 
Departamento -DAPARD y e e la interventoría del contrato de obra. 

Las diferencias es el res Jitado de las medidas tomadas en planos record 
entregados durante la visita de campo adelantada por la comisión de auditoría de 
la CGR entre el 31 de oc ubre al 4 de noviembre de 2016, las cuales fueron 
cuantificadas y comparadai con el acta de entrega y recibo final de las obras, 
suscrita el 11 de septiembre de 2015 y liquidación del 01 de agosto de 2016. 

A continuación se muestra E 1 detalle de las cifras 16
: 

TABLA No 11 
Diferencia en cantidades de Obra 

(Cifras exoresadas en oesos) 
.. · . ... 

. 
· .... ;;':" . cÁt-cu LOS sEGúN hoN~At-0Á.IA VERIFICADOS 

"'" • ACTJVIOAD 
CN'/TIO/>DES FINAL S OE ACUERDOP,PTAREC!BO . 

. . 0

flNAI.. .. • .• /•,; ." 
,'. • ., . . .. 

.•· 
' 

UNIDAD CANTIDAf> V,\JN!TARIO V/fOT,1\1., CN>lTlDAD DIFERENCIA =~ OSSERW.C!ÓN 

' CONCRETOS . 
Es"" dfer...-.::" de<ecla,.óa 

Concreto 21 Mpa pilas m3 107,{ b 480.39&,oo 51.402.586.00 103,56 '·"" 1.652.569,12 "" p;,.,cs f.,.. t$C!lcoda 

'·' a••stamos& I>. u,nlda.d 

cstaddlecen<.,d«:"""'-

Concreto ciclopeo para 

"· 9 287.025,00 7.057.944,75 23,5 1,09 312.857,25 cripet>Os0&rlltiló::oy ,,, a•uste, de anillos ma 
pe,s;,te I>. dhronc,a 

5 ACEROS 

Acero de Refueno Fy 17.978, b 
Esta d,,nc;,, deloctado or. 

420=Mpa 
,, 4.237,00 76.176.896,00 17630 348,97 1.478.585,89 pBn09 fue rec1' ca<la y 

'·' 
c~lll.dilerenc" 

COSTO DIRECTO 3.444.012,26 

COSTO INDERECTOAIU42% 1.446,485,15 
ca,,tdadquofU<O 

TOTAL DIFERENCIA 
4.890.497,41 C0<Tp<O>~;;la¡,<081 

º""""'"""'-

Fuente: Acta de Entrega y Recibo final\( ~ planos entregados por DAPARD.durante la visita Elaboró: Grupo Auditor 

16 Información indicada con base en los d tos consignados en el Acta de liquidación del contrato de obra No. 000-2015 
17 11 de septiembre de 2016 
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Las diferencias, además de la inobservancia de las normas citadas, generan un 
detrimento al patrimonio público por $4.8 millones (incluido el costo directo e 
indirecto) por diferencia en cantidades de obras en los ítems enunciados, de 
acuerdo con los principios de gestión fiscal estipulados en el artículo 8 de la Ley 
42 de 1993 y :209 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 6 de 
la Ley 61 O de :2000. 

Frente a las deficiencias constructivas señaladas en esta observación el DAPARD 
no hizo efectivas o exigibles las garantías que amparan el cumplimiento y 
estabilidad de obra, denotándose falta de control y seguimiento por parte de la 
interventoría y la supervisión ·del contrato de obra, lo que puede generar que la 
obra se deteriore por no haberse construido con la calidad exigida. 

Foto No. 3 Grieta en el estribo margen de derecha del de la Foto No. 4 Placa del puente peatonal se observa que 
quebrada aguas abajo y hormiguerós en· loS muros de los las juntas no se encuentran selladas 
estribos 
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Foto No.1 Fisuras estribo puente veh cular margen de Foto No.2 grieta en la estribo de! puente margen derecha 1I 
iz uierda a ua aba·o de la uebrada 

Respuesta de la entidad 

Con oficio del 2015-CN-26- 01-046 del 17 de noviembre de 2016 dio respuesta a 
la observación sobre las def ciencias encontradas por la CGR en su visita: 

"(..) Con respecto a lo menci ado que se está incumpliendo lo establecido de la norma 
Colombiana para el diseño de puentes de 2014 - INVIAS, el papel desempeñado por la 
inte,ventoría fue el de acompañ r con la revisión de los estudios y diseños presentados por el 
contratista y avalarlo por un inge iero calculista diseñador especializado en Estructuras con más 
de veinte años de experiencia e Puentes, como asesor de la lnte,ventoría, y los diseños fueron 
basados en las siguientes norma : 
(. . .) 
Respecto al informe donde se manifiesta que al realizar la visita se encontraron algunas 
deficiencias constructivas, la lnte entoría manifiesta lo siguiente: 

1. La grieta en el alto del muro 
vehicular no es otra cosa qu 
11.6.1.4 - Muros de Aleta, d 
que fue contemplada entre 
aislados entre sí por láminas 

e los estribos tanto aguas arriba como aguas abajo del puente 
una junta de expansión de la cual se menciona en el numeral 

la Norma Colombiana de Diseño de puentes de 2014 - lnvías, 
estribo y las aletas a ambos márgenes del puente y a su vez 

e parón de 1 cm y resanado con elemento protector. 
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2. Losas de la súper estructura del puente vehicu/ar con fisuras. Dentro del proceso constructivo, 
si bien se presentaron altas temperaturas, la /osa de 28 Mpa, la cual fue protegida con arena y 
además fue permanente humedecido daao /as altas temperaturas que se presentaron por el 
fenómeno del niño se presentaron algunas fisuras en la losa las cuales fueron selladas 
debidamente como se muestra en el registro fotográfico. 

Reparación de fisuras en losa superior del puente 
vehicular con sika to:> 122 

Reparación de fisuras en losa superior del puente 
vehicular con sika to 122 

3. Grietas en las placas del puente peatonal y falta de sello en las juntas entre las placas a /o 
largo del puente: La interventor/a aclara lo siguiente, la /osa del puente peatonal no presenta 
grietas, y su ✓aciado fue monolítico, se hizo un corte con pulidora, para inducir la dilatación y 
en la visita da/ 16 de noviembre se hizo el sellado del corte inducido con la pulidora como se 
muestra en el registro fotográfico. En la /osa de aproximación al puente peatonal se presenta 
una (1) fisura no grieta, por su tamaño, y fue sellada como muestra el registro fotográfico. 

n la placa de acceso al puente 
derecha 

Foto 2 Sellado de la fisura de la losa de aproximación al puente 
eatonal 
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4. Fisuras en fas placas de I s accesos tanto aguas arriba como aguas abajo del puente 
vehicu/ar. No existe placa de concreto para fa aproximación del puente vehicufar, debido a que 
/os f/enos de acceso del uente vehicu/ar fueron hechos con material de préstamo y 
compactados con la entrad y salida del puente vehicu/ar, el cual ha evidenciado buen 
desempeño a pesar vibroc mpactador, además de una capa· de rodadura de afirmado y 
longitud de 2 2 m, de fas últim s /luvias. 

5. Falta la señalización donde se indique el peso permitido por vehículo para transitar por el 
puente. No es cierto que falt la señalización ya que estos están ubicados a ambos márgen&s 
como muestra el registro foto ráfico tomado el 16 de noviembre 

6. Baches en fa vía de accesos el puente vehicu/ar. La zona intervenida para las aproximaciones 
al puente vehicular eran de 22 metros en ambas márgenes del puente, en la visita que se 
realizó el día 16 de noviemb e por parte de la interventor/a y e/ contratista se pudo evidenciar 
que en dicha zona no prese ta baches la zona intervenida dentro del contrato, pero después 
de esta longitud intervenida ste material presenta algunos baches debido a /as /luvias que se 
han venido presentando, fo ual no es responsabilidad del contratista y la municipalidad es 
responsable por el mantenim nto de estas vías. 

7. En el muro semiviaducto se bserva grieta en fa continuidad del muro. Este muro se construyó 
con posterioridad a la termin ción del semiviaducto por solicitud de la comunidad que vio con 
preocupación cómo podía s r aprovechado el espacio debajo del viaducto como punto para 
delinquir o ser habitado po indigencia y existe un foco de drogadicción que podría crear 
inseguridad en el sector. D igual forma cabe recalcar que no se tuvo en cuenta como 
elemento estructural del semi viaducto y la dilatación entre estos dos elementos fue resanada. 

Respecto a las diferencias ha//ad s entre las cantidades pagadas y lo realmente ejecutado: 

• En la actividad 5.2 (concreto 1 Mpa - pilas), falto incluir en esta cantidad el cálculo de /as 
campanas de las pilas de los stribos las cuales tienes las siguientes cantidades totales: 

No existe diferencia entre el con reto ciclópeo pagado y el ejecutado ya que en total el ejecutado 
fue de 24. 59 m3 y no existe una iferencia de 1. 09 m3, ni un valor de $312. 857, 25 de detrimento. 

Con lo anterior se puede ac/a~ r no existe tal detrimento al patrimonio público de $5.954.675 
incluido el costo directo e indirect por diferencias entre lo ejecutado y lo pagado. 

Sin embargo el contratista en a as de manifestar su compromiso con la entidad DAPARD y el 
Departamento de Antioquia, real za entre los días 15 y 19 de noviembre las reparaciones a las 
observaciones hechas por la Co tra/orla General de la Republica y con recursos propios organizo 
las vías de acceso a ambos má enes del puente vehicular' /levando 3 viajes de 15 m3 cada uno 
dando un volumen compactado e 36 m3 base granular procedente de la planta de peña/isa a un 
valor de $95. 675 m3 y un total e $3.444.300 en costo directo y en costo final $4.890.906. El 
material fue compactado con ilindro vibro compactadora como se muestra en el registro 
fotográfico que se anexa a confin ación: 

Al verificar con el valor presenta o por la Contraloría encontramos que solo se tuvo en cuenta la 
longitud total de la pila por el diá etro y no el área adicional de la campana como se muestra en 
los planos record entregados, ar tanto no existe la diferencia de 5 m3 y el valor pagado 
corresponde a lo realmente ej utado que es $51.402.586 sin el mencionado detrimento de 
$2.401.990 en costo directo, en e ítem 5.2 (concreto de 21 Mpa para pilas). 
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2. En la diferencia encontrada en ta actividad 6. 1 (Acero de refuerzo Fy=420 Mpa), se pagó ta 
cantidad exacta c'e acero utilizado 

3. en la obra transversal ejecutada a modo de protección y que se puede evidenciar en tas 
memorias presentadas en el acta de pago correspondiente. Se anexo registro fotográfico donde se 
evidencia la ejecución de la actividad y la colocación del refuerzo y adicionalmente se anexo el 
cuadro de despie~e de ta obra transversal. 

Las cantidades d9 obra pagadas corresponden al refuerzo figurado y colocado en obra en un total 
de 17978. 47 kg y no como reporta en el informe de contralor/a donde existe una diferencia de 
348.47 kg que darla un valor de $1.478.585,89 de detrimento que tampoco existe. 

4. Las cantidades de la actividad 5.3 (concreto ciclópeo para ajuste de anillos) se pueden ver 
claramente en el siguiente cuadro de memorias de cálculo: 

Análisis de R,?spuesta 

Analizada la mspuesta y el registro fotográfico, la CGR la acepta toda vez que el 
contratista subsanó la deficiencia encontrada durante la visita, así mismo, no 
obstante la entidad no compartir la diferencia en cantidades de obra, el contratista 
reparó las mismas, colocando base granular en ambos lados de los accesos al 
puente vehicular así: llevando 3 viajes de 15 m3 cada uno dando un volumen 
compactado d,3 36 m3 de base granular por valor de $95.675 m3 para un total de 
$3.4 millones en costo directo más el costo indirecto $1.4 millones por un valor 
$4.8 millones. El material fue compactado con cilindro vibro compactadora. 

La vía presenta baches en el acceso al puente Se observa que la colocación de base granular en el 
acceso del uente vehicular las señales indicativas 

Ahora bien, se ajustó la cantidad del ítem 5.2 Concreto 21 Mpa Pilas quedando de 
las siguientes maneras: 
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TABLA No 12 
DIFER NCIAS EN CANTIDADES DE OBRAS 

ITEM _ -. _ , PCTIVIDMJ 
CN>ITIDADÉS FINAL S DE ACUERDOÁCTARECIBO 

RNPL · • •• ). 
. . .. ·::·,_ ; -- UNIDAD_-, CANTIDAD V¡\JNITPRIQ VffOTAt. 

5 CONCRETOS 

Concreto 21 Mpa pitas m3 107,( 480.398,00 51.402.586,00 
5,2 

Concreto ciclopeo para 24, 9 287.025,00 7.057.944,75 
5,3 aiustes de anillos m3 

6 ACEROS 

Acero de Refuerzo Fy 

420=Mpa 
Kg 17.978,9 4.237,00 76.176.896,00 

6,1 

COSTO DIRECTO 

COSTO INDERECTOAIU42% 

TOTAl DIFERENOA 

. ,_']-cAt.cuLoS SEGÚN coNTRPloRlA VcRIFiCPDos 
' .- . -,· ·_- • 

CANTIDAD:.-,' .-. DIFERENCIA TOTftL OBSERVPCIÓN 

103,56 

23,5 

17630 

Estadleref);iade\eetaéa 

3,44 1.652.569,12 en p'aoos fue rec\Ii:ada 

a;.,,,:anoose a canfüad 

Es!a di:Jferma dec!aéa 

1,09 312.857,25 en p'a~ se relii:o y 
pe:s~le Ei é:ef~B 

Esta óreocE!oete.;.c;da en 
348,97 1.478.585,89 p¡anc,s lue recti!i:ada y 

conli,aua \¡¡ iliferenc'a 

3.444.012,26 

1.446.485,15 
C.,n:i:ladq.Jo!ue 

4,SW.497,41 coopens.;d;; PfO e! 
cootratist>. 

Fuente Gobernación de Antioqu a Elaboro Equipo Auditor 

Por lo anteriormente expw sto y teniendo en cuenta que el contratista realizó 
obras adicionales de mejor miento por valor de $4.890.497 se retira la incidencia 
fiscal y disciplinaria, no obs ante se válida para adelantar las acciones de mejora 
con respecto a las deficienc as de supervisión e interventoría. 

2.4. GESTIÓN CONTRAC- UAL DE LA UNGRD - CALAMIDAD PÚBLICA DE 
SALGAR 

En el desarrollo de la ACE/ , se revisaron los contratos 9677-PPAL001-538-2015, 
9677-PPAL001-663-2015, 9677-PPAL001-687-2015, 9677-PPAL001-466-2015, 
9677-PPAL001-453-2015 y l677-PPAL 001 -723 -2015, estos se suscribieron por 
el FNGRD- Fiduprevisora E .A., relacionados directamente con las actividades de 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción del municipio de Salgar a raíz de la 
calamidad pública declarad: con el Decreto No. 035 modificada por el Decreto 046 
del 12 de junio de 2015, ce n el fin de dar inmediatez a la ejecución del plan de 
acción específico para la rec uperación de esta zona. 

Se estableció que la misma se celebró bajo el régimen de derecho privado y 
conforme al Numeral 5 el procedimiento de contratación de emergencia 
adoptado por la UNGRD, e acataron los principios de la función pública y la 
gestión fiscal, dando cumpl miento a lo estipulado en el 6618 de la Ley 1523 de 
2012. 

18 Artfcufo 66 de fa Ley 1523 de 2012 es abfece fas medidas especiafes'de contratación asf: "Salvo lo dispuesto para los 
contratos de empréstito interno y externo los contratos que celebre fa sociedad fiduciaria para fa ejecución de los bienes, 
derechos e intereses del Fondo Naciona, de Gestión del Riesgo o los celebrados por fa entidades ejecutoras que reciban 
recursos provenientes de este fondo o /bs celebrados por fa entidades· territoriales y sus fondos de gestión del riesgo, 
relacionados directamente con fas actividfldes de respuesta, de rehabilitación y de reconstrucción de fas zonas declaradas 
en situación de desastre o de cafamidac pública, se someterán a los r~C/uisitoS y formalidades que exige la ley para fa 
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Del seguimiento a la ejecución contractual realizada de manera documental se 
constató que se dio cumplimiento al objeto de los contratos 9677-PPAL001-538-
2015, 9677-Pl"AL001-663-2015, 9677-PPAL001-687-2015, 9677-PPAL001-466-
2015 y 9677-PPAL001-453-2015. 

Con relación al Contrato de Gerencia Integral 9677-PPAL 001 -723 -2015 suscrito 
entre el FNGRD -Fiduprevisora S.A. y la Fundación Bertha Martínez de Jaramillo, 
el 23 de noviembre de 2015, para la 11 fase del proyecto para la construcción de 
278 viviendas en el Municipio de Salgar, Antioquia, de las cuales 228 en área 
urbana y comprende los subproyectos de la Habana (42) y Florida (186) y 50 en 
zona rural, subproyectos La Pradera. El valor inicial fue de $4.544.0 millones19 y 
plazo inicial de 1 O meses. El acta de inicio se suscribió el 30 se noviembre de 
2015. 

Con el Otrosí l\lo. 1 del 3 de junio de 2016, se ajustó el alcance del contrato, se 
prorrogó el plazo hasta el 31 de enero de 2017 y adicionaron recursos en 
$17.924.920 millones, para un total de $22.468.9 millones. De los cuales el FNGRD 
comprometió mcursos por $7.761.7 millones. 

La UNGRD, viene cumpliendo las obligaciones de supervisión de conformidad con 
lo previsto en la cláusula décima sexta del contrato a través de las visitas 
mensuales, el seguimiento financiero de la ejecución de los recursos y el aval 
dado a cada uno de los pagos a octubre de 2016. 

El siguiente cuadro muestra los pagos imputados al contrato realizados en 
desarrollo del contrato de gerencia así: 

contratación entre particulares, con sujeción af régimen especial dispuesto en ef artfcufo 13 de fa Ley 1150 de 2007, y 
podrán contemplar cft,usufas excepcionales de conformidad con fo dispuesto en los artfcufos 14 a 18 de fa ley 80 de 1993." 
19 Respaldado con fas siguientes afec.taciones presupuesta/es: CDP 15-1742 por $3.081.3 miffones aportes del Ministerio de 
Vivienda y Fonviviend;1 y CDP 15-1743 por $1.462.5 millones del FNGRD. 
20 Soportada con {os CDPs 16-0478 por$ 6.299.1 miffones del FNGRD, 16-0477 por $9.692. 7 miffones aporles del 
Ministerio de Vivienda y Fonvivienda y 15-0476 por$1.933.0 miffones del Banco Agrario. 
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TABLA No. 13. 
PAGOS REALIZADOS J OCTUBRE 2016 - CONTRATO 9677-PPAL 001-723-2015 

MES DE2016 

Enero 

VALORPAGA 0($) CONCEPTO 
,-,iulCIPO pre\r'ISIO en e1 

contrato inicial del 30% 
componente técnico y 100% 
componente social y de 
soporte Pro')eclo La Habana 

1.562. 52.350,35 (Literales a y b clausula 4) 

CDP 

15-1742 

Julio 579 15.000,00 
Pago realizado con 1a1--=='--J 

I--Jcc":::li 0:__+-----"'·cc 48"-71'9"'9"'·65"
6
""'6º::.i11egalización del otrosí No. 1. 

16-0476 

16-0477 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

3.096. 65.983,95 

Honorarios Gerencia Integral 

del 30/11/2015 al 31/05/2016 
conforme literal e) Cláusula 4 

200. 80.580,99 Otrosí No. 1 del Contrato. 

Honorarios Gerencia Integral 

de 1 01/06/2016 a 1 31/07/2016 

conforme literal e) Cláusula 4 
66. 93.527,00 Otrosí No. 1 del Contrato. 

1.353. 35.000,00 

l--"º"''oc"be::"'--J.-----''"-·57:.el:¡c. =e55c,.2ec36'",5::.¡0 2 Desembolso: 30% 
componente técnico literal a) 

Octubre 3.000. J00.000,00 clausula 4 del otrosi NO. 1' 

$ 13.918. 97.335,39 

16-0478 

16-0478 

16-0478 

16-0476 

16-0478 

16-0477 

Fecha de la Certificación 
Aval Supervisor UNGRD 

28/01/2016 

01/07/2016 

29/07/2016 

16/09/2016 

19/10/2016 

;Fuente: lnform~~-~ón su_ministrada orla UNGRD Elaboró: Comisión Auditora C.G.R 

Subproyecto La Habana: E tcepto por dos (2) de las 42 viviendas que conforman 
el Proyecto de La Habana, las cuales se encuentran en trámite de revocatoria y 
reasignación del subsidio fa niliar, las restantes cuarenta (40) han sido legalizadas 
con las respectivas escritur, s públicas y recibidas por las familias afectadas por la 
calamidad, aspecto que se , onstató en el Registro Único de Damnificados. 

Según el informe No. 7 p esentado por la firma encargada del monitoreo del 
presupuesto y programac ón de obra correspondiente al periodo 1/08 al 
30/09/2016 el presupuesto ejecutado en el Proyecto la Habana es de $3,160.7 
millones. 

Sub proyecto La Florida: El I resupuesto inicial aprobado para este subproyecto fue 
de $11.898 y se reprogram, para concluir el 17 de abril de 201721

, De acuerdo al 
seguimiento de la UNGRD ~I 12 de octubre de 2015 la obra presenta un avance 
físico del 31.55% y se han e ecutado recursos por $3.438.3 millones22

• 

Avance del componente so, ial Contrato 9677-PPAL 001 ,723 -2015. 

21 Se encuentra en trámite otrosí N. 2 pa a prorrogar el contrato de gerencia integral fase// hasta el 19 de abril de 2017 y 
por ende el convenio con Ministerio de Vit ·enda y Fonvivienda. 
22 De acuerdo al Informe presentado p r la firma encargada del control del presupuesto del 19 de octubre de 2016 
correspondiente al periodo 15/09/ al 15/10 de 2016. 

Carrera 69 .Jo. 44 - 35 • Código Postal 111321 • PBX 647 7000 
cnri·@contraloria "l0V.co•www.contraloria.gov.co•Bogotá, D. C.! Colombia 

38 

• 

• 

• 

• 



Este se desa1-rolla bajo el modelo social comunitario de la Fundación Bertha 
Martinez, siendo transversal a la totalidad del proyecto, su objetivo es 
"Acompañar e/ proceso de reasentamiento de (278) familias de Salgar, afectadas 
por el desbordamiento de la quebrada la Liboriana, promoviendo la apropiación de 
su nuevo hábitat y el desarrollo de estrategias que favorezcan el arraigo y el 
mejoramiento de sus condiciones de vida", se evidenciaron con relación al 
proyecto de la Habana registros de 1 O jornadas colectivas relacionadas con los 
cinco ciclos planteados en la propuesta, denominados: "Iniciando Juntos", "Ciclo 
Familia", "Comunidad", "Ciclo vivienda" y el cierre "Reconozco y construyo mi plan 
de acción a futuro". Además, de labores de acompañamiento para el traslado y la 
escritUración de las viviendas de las familias de La Habana a sus nuevas 
viviendas23

. 

En conclusión la UNGRD viene adelantando las actividades de seguimiento y 
monitoreo sobre el objeto del contrato de gerencia integral 9677-PPAL 001 -723 -
2015 y de cada una de sus estipulaciones conforme a las obligaciones 
contractuales. 

Así, la construcción y entrega de las 42 viviendas en La Habana incluyendo el 
100% de la ejecución de las obras de urbanismo y mitigación y el 
acompañamiento social individual y colectivo, reflejan el avance en la recuperación 
y reconstrucción de la zona afectada y por ende de la ejecución del Plan 
Específico aprobado para atender la calamidad del municipio de Salgar y el 
cumplimiento efe los principios de la Ley 1523 de 2012. 

2.5 GESTION CONTRACTUAL - RECURSOS DEL FNGRD Y LOS MUNICIPIOS 
PARA REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES 

Resultado de la evaluación a los convenios interadministrativos No 96771095-
2013, 9677721-2014, 9677438-2015 y 9677299-2015 suscritos entre el FNGRD
FIDUPREVISORA con los municipios de ltagüí, Bello y Tarazá, celebrados en el 
marco del componente de reducción de riesgos de desastres de que trata el 
parágrafo 124 del Artículo 47 de la ley 1523 de 2012 y la contratación derivada se 
estableció que la UNGRD cumplió con las obligaciones contractuales de 
supervisión tanto a los convenios como a la interventoria a los contratos SI 031 de 
2016, 869 de 2015, COP-001-2014 y 004-2015 y la labor se ajustó al 
Procedimiento para el Seguimiento de Proyectos - Gestión de Reducción del 
Riesgo- PR-1702-SRR-08" adoptado por la UNGRD. 

23 Confonne consta en ef registro finnado por cada Una de las familias de los di as 15, 16 y 17 de octubre de 2016. 
24 El Parágrafo 1 del Artículo 47 establece: "El Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres podrá .... invertir recursos 
de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título ( ... ).Tales recursos deberán invertirse en la 
adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastres, preparación ( ... ) .El Fondo podrá crear 
subcuentas para los e iferentes procesos de la gestión del riesgo. 
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Los mismos se celebraron or el FNGRD-Fiduprevisora S.A. en el marco de los 
principios de subsidiaridad concurrencia de la gestión del riesgo previstos en el 
Artículo 3 de la Ley 1523 e 2012, es así como el FNGRD aportó recursos por 
$21.779 millones para apoy ralas entidades territoriales mencionadas, las cuales 
hacen parte del Sistema acional de Gestión del Riesgo de Desastres. Estos 
proyectos fueron evaluado y viabilizados por la Subdirección de Reducción de 
Riesgos de la UNGRD y aprobados por parte del Ordenador del Gasto del 
FNGRD, conforme a los pr cedimientos adoptados por la UNGRD y en el marco 
de la Ley 1523 de 201225

• 

De la verificación a la ejecu ión de los convenios realizada de manera documental 
se constató que se dio cum limiento al objeto de los mismos así: 

Convenio No.- 1095-2013" poyará al municipio, mediante la transferencia de recursos 
económicos para la ejecu ·ón del proyec/o: Reconstrucción Sede Administrativa 
Municipio de Taraza, formula o por el municipio de Taraza, el proyecto con todos sus 
anexos hacen parte integral I presente convenio y En virtud del presente convenio, el 
FNGRD, apoyará mediante la transferencia de recursos para la ejecución del proyecto de 
adecuación" 

Convenio No.- 721-2014 "R cuperación de las redes de alcantarillado y acueducto en el 
barrio San Nicolás, casco u~ ano del municipio de Taraza, departamento de Antioquia, 
conforme a las especificaci es técnicas señaladas en ei proyecto presentado, los 
estudios previos, la instrucc • n y demás documentos que. hacen parte integral del 
presente convenio". 

Con relación al Convenio In eradministrativo No. 9677-Ppal 001-438-2015, suscrito 
el 24 de junio de 2015 entr el FNGRD- Fiduprevisora y el Municipio de ltagüí, en 
virtud del cual las partes se comprometen a aunar esfuerzos para la construcción 
de obras hidráulicas y obr complementarias en las quebradas, zanjón del alto, 
peladeros y primera etapa del sesteadero para la mitigación y prevención del 
riesgo, en el Municipio de lt güí. 

Con plazo inicial de ocho eses y prorrogado con el otrosí No. 1 hasta el 12 de 
enero de 2017, por valor de $6.809.1 millones, aportes provenientes del FNGRD. 

Al 5 de noviembre de 2015 a obra presenta un avance físico del 80% y conforme 
a lo estipulado en el contra o se realizó un pago anticipado del 40% por $2.542.6 
millones y un primer pago or $1.278.4 millones, según consta en el Informe No. 
8 de lnterventoria del peri do comprendido entre el 18 de septiembre al 17 de 
octubre de 2016. 

25 Estos proyectos buscan recuperar y m jorar el cauce en los sectores críticos, a trav:és de la canalización, revestimiento 
en concreto y la fijación de orillas, con el n de aumentar la capacidad def manejo.de aguas Y lograr el encauzamiento de la 
corriente, reduciendo y mitigando el riesg de inundaciones y deslizamientos. 
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Convenio 967?-Ppal 001-299-2015 suscrito entre el FNGRD - Fiduprevisora y el 
Municipio de Bello -Antioquia. • 

Suscrito el 17 de abril de 2015 cuyo objeto es "( . .) la recuperación de la sección 
hídraulíca de la Quebrada La García entre Carrera 63 y Avenida Regional en zona 
urbana del municipio de Bel/o-Antíoquía, conforme a las especificaciones técnicas 
señaladas en ,~I proyecto presentado, los estudios previos, la instrucción y demás 
documentos que hacen parte integral del presente convenio". Por valor de 
$10.670 millones, plazo inicial de doce meses, prorrogado con el otrosí No. 1 del 
16/12/2015 hasta el 11 de noviembre de 2016 y con el otrosí No. 2 hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

Los recursos de la Obra provienen $9.000 millones del FNGRD y del municipio de 
Bello $1.000 r,illones 26

. Por su parte la interventoria se realiza con recursos del 
FNGRD, 

Al 5 de noviembre de 2015 la obra presenta un avance físico del 93% y de 
acuerdo al se¡Iuimiento realizado de los $5.000 millones, equivalentes al 50% del 
valor del contrato de obra, entregados a título de anticipo se han amortizado con 
los primeros 4 cortes de obra, $4.107.5 millones, quedando pendiente $892 
millones. Para el manejo del anticipo se constituyó un patrimonio autónomo 
administrado por la Fiduciaria Bancolombia mediante contrato de Fiducia Mercantil 
No. 8669 del 11/11/2015. 

Según el Informe Mensual de lnterventoría No. 12 del 09 de septiembre de 2016 al 
08 de octubre de 2016, se han realizado pagos al contratista por$ 8.215 millones, 
con base en 4 actas parciales de obra, lo cual equivale a un 82,2 % ejecutado del 
total contrato. • 

Lo anterior se ajusta a lo pactado en el contrato de obra No. 869 de 2015. 

Por otra parte en la ACES se evidencio la siguiente situación la cual fue 
subsanada dumnte el proceso auditor 

Calidad de construcción. 

El 23 de noviembre de 2015 el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - Fiduprevisora S.A. suscribió el contrato No. 9677-PPAL001-723-2015 
con la Funda:;ión Berta Martínez de Jaramillo, en el cual se encuentra en el 
parágrafo primero: "ALCANCE DEL OBJETO: En desarrollo del Objeto del contrato, LA 
FUNDACION deberá ejecutar directamente o a través de las subcontrataciones que sean 

26 CDP 651 del 13/0E,/2015 por valor de $1.000 millones de pesos rubro presupuesta! 327~ RC Protección y Mitigación del 
Riesgo. La asignació 1 presupuesta!. :;;e hizo con una apropiación inicial de $900 millones en el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto N" 666 del 31/12/2014 y una adición mediante Decreto Extraordinario de Modificaciones al Presupuesto Nº076 
del 25/02/2016 y al sE!r asignados pasaron a ser parte del Fondo Municipal de Gestión de Riesgo y Desastres. 
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necesarias el desarrollo de los e mponentes técnico, social y de soporte que componen la fase 11 
del proyecto construcción de vivi, nda nueva en el municipio de Salgar, Antioquia, proyecto que se 
compone de tres subproyectos d nominados la habana, la florida, y la pradera para la atención de 
familias afectadas por la "avenida torrencial" presentada en la quebrada la liboriana, el ria barroso y 
fa quebrada la clara, en el marce de la declaratoria de calamidad pública del municipio de salgar, 
Antioquia, en razón al evento ocu rido el 18 de mayo de 2015." 

En cumplimiento del objet ~ de este contrato, la Fundación Berta Martínez de 
Jaramillo suscribió el 27 :le noviembre de 2015, con la sociedad comercial 
Arquitectura y Concreto S.J .S, el contrato de administración delegada cuyo objeto 
fue la "Construcción de 42 unidades básicas habitacionales y las obras conexas y/o 
complementarias de urbanismo r, queridas en el proyecto La Habana, localizado en el Municipio de 
Salgar, Antioquia, por un valor e 9 las obras de $2.934.312.438, plazo de ejecución de siete (7) 
meses nueve (9) días, el firma del acta de inicio 30 de noviembre de 2015 y con fecha de 
terminación el 9 de julio de 2016" 

En la ejecución del contratI , el diseño estructural en cuanto a sismo resistencia, 
se debe sustentar en la r orma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo 
Resistente, Ley 400 de 199 ·, Decreto 33 de 1998, modificada por la Ley 1229 de 
2008 y Decreto 019 de 201, . 

La última actualización baje el Decreto 340 del 13 de febrero de 2012 (NSR-10), 
en lo referente al diseño de estructuras, Título C para estructuras de concreto y los 
Títulos Complementarios '\, B y F, trata aspectos generales de diseño y 
construcción sismo resisten e, cargas sobre los elementos estructurales, diseño de 
elementos metálicos y en g ~neral; y ASTM A706 (Grado 60), y cumplimiento para 
acero corrugado para refue zo. 

La NSR-1 O, Título C para e tructuras de concreto y los títulos complementarios A, 
B y F, que tratan aspectos generales de diseño y construcción sismo resistente, 
cargas sobre los elementos estructurales y diseño de elementos metálicos en 
general; y especificaciones écnicas dadas en la calidad. 
En la visita realizada por l 1 CGR a las viviendas contratadas con recursos del 
FNGRD, se evidenció que as mismas se encuentran totalmente terminadas. Sin 
embargo, durante el recorr do se encontraron debilidades en la ejecución, tales 
como: 

TABLA No 14 
Deficiencias en la construcción 

APARTAMENTO Y BLOQUE OBSERVACIONES l 
105 - 305 (Bloque 1) - 204 (Bloque >) -
202 - 301 - 303 /Blonue 3\ 
302 (Bloque 1) 

304 (Bloaue n 
102 - 203 (Bloque 2) 

Fisura en la columneta falsa (área del lavamanos). 

El usuario manifiesta presentar problemas de energía en el 
tomacorriente de la nevera len la cocinaL 
Puerta del baño cierra con dificultad. 
Presenta problemas de energía el interruptor triple (acceso a 
la vivienda) e Interruptor sencillo de la alcoba No. 2 dañado. 
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202 (Bloque 2) La usuaria informa que entregaron la cerradura de la puerta 
del baño dañada 

303 (Bloque 2) - 102 /Blonue 31 Filtración en desanüe del lavadero v lavaolatos 
103 (Bloque 3) La salida de iluminación de la _cocina presenta problemas de 

enernía 
203 El timbre no funciona, la columneta falsa en el área de 

lavamanos no está culminada 
Fuente: V1s1ta al s1t10 de las obras Elaboro: CGR 

Aunado a estas debilidades, se presenta filtración en la cubierta del punto fijo 
(zona de escaleras) en el tercer piso del bloque No. 2 (frente al apartamento 302), 
filtración en la cubierta del punto fijo (zona de escaleras) en el segundo piso del 
bloque No. 3 1'.fachada apartamento 203) y el cielo raso que cubre tubería en el 
segundo piso del bloque No. 2, se encuentra dañado causado por filtración de 
agua en una longitud de 1,5 M, debido a problemas de impermeabilización de la 
losa. Así mismo, en las obras de mitigación, se evidenciaron en la cuneta, dos 
fisuras transversales. 

Las anteriores situaciones incumplen lo reglado en la norma sismo resistente 
NSR-1 o, Título C para estructuras de concreto y los títulos complementarios A, By 
F, que tratan aspectos generales de diseño y construcción sismo resistente, 
cargas sobre los elementos estructurales y diseño de elementos metálicos en 
general; y en general; y ASTM A706 (Grado 60), cumplen para acero corrugado 
para refuerzo y especificaciones técnicas dadas en la calidad; y en las 
especificaciones técnicas del contrato. 

Se observaron entonces deficiencias en el proceso constructivo de la obra, y el 
incumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en la Norma Sismo 
Resistente de 201 O y las establecidas en el contrato por parte del contratista, 
denotando falla de control y seguimiento por parte de la interventoría y de la 
supervisión del contrato, conducta que puede generar que la obra se deteriore por 
no ser construida con la calidad exigida. 

Respuesta de la Entidad: 

"La Fundación Berta Martínez de Jaramiffo, en desarrollo del Contrato No. 9677-PPAL001-723-
2015 suscrito con El Fondo Nacional para fa Gestión del Riesgo de Desastres - Fiduprevisora S.A., 
cuyo objeto es: 'efectuar la Gerencia Integral para fa Fase II del proyecto de Construcción de 
vivienda nueva en el Municipio de Salgar- Antioquia, afectadas por la "avenida torrencial" 
presentada en fa quebrada fa Liboriana, el Río Barroso y fa Quebrada La Clara, en el marco de fa 
declaratoria de calamidad pública del Municipio de Salgar- Antioquia en razón del evento ocurrido 
el 18 de mayo de 2015", se permite dar respuesta al oficio AGB-69 con fecha del 11 de noviembre 
de 2016 de ta Contralor/a General de la República, con respecto a las observaciones realizadas al 
componente técnico del proyecto de construcción de Vivienda nueva La Habana en el Municipio de 
Salgar. 

Et oficio en mención hace referencia a que el diseño estructural del proyecto de vivienda ta 
Habana, debió tea/izarse conforme a la Norma Colombiana de diseño y construcción Sismo 
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Resistente, específicamente a la arma NSR-10 en lo referente al diseflo de estructuras, Título C 
para estructuras de concreto y los títulos complementarios A; B, y F. 

Para tal fin, La Fundación Berta Martínez de Jaramillo en el desarrollo del contrato No. 9677-
PPAL001-453-2015, cuyo objet fue La Gerencia integral para la fase I del proyecto de 
construcción de vivienda nueva n el municipio de Salgar, Antioquia, afectadas por la "avenida 
torrencial" presentada en la queb da la Liboriana, el Río Barroso y la Quebrada La Clara, en el 
marco de la declaratoria de cala idad pública del Municipio de Salgar - Antioquia en razón del 
evento ocurrido el 18 de mayo e 2015, se surtieron todos los estudios de factibilidad técnica, 
incluyendo los estudios y diseños que garantizaran la ejecución de los proyectos habitacionales La 
Habana, La Pradera y La Flo ·da bajo todos los estándares de calidad y con el estricto 
cumplimiento de la normatividad t cnica vigente. 

Así fas cosas, los diseños estruct rafes del proyecto de la referencia fueron realizados conforme a 
Norma Colombiana de diseño y nstrucción Sismo Resistente, específicamente a la Norma NSR-
10 en lo referente al diseño de structuras, Título C para estructuras de concreto y los títulos 
complementarios A, By F, tal y e mo lo certifican la firma Consultoría Estructural S.A. S encargada 
del diseño estructural de las vivie das y la firma Simétrica responsable del diseño estructural de la 
cubierta (Anexo 1, 2 y 3). 

Así mismo, en el desarrollo del 
HMV Ingenieros Uda., encarga 
financiera y contable del proyecto. 

ontrato No. 9677-PPAL001-453-2015, se contaba con la firma 
s de realizar la interventoría técnica, administrativa, jurídica, 

Dentro de fa interventoría técnica ea/izada a los estudios y diseños técnicos para cada uno de los 
subproyectos La Habana, La P dera y La Florida, HMV Ingenieros aprobó mediante Acta de 
entrega y recibo definitivo del 15 e Julio de 2016, todos /os estudios y diseños técnicos de cada 
uno de los tres subproyectos, ,ne/ ido el diseflo estructural del desarrollo Habitacional La Habana, 
conceptuando de manera positiva el cumplimiento de la normatividad técnica vigente (Anexo 4)." 

"Con respecto a las debilidades e la ejecución encontradas en la visita de la Contra/aria General 
de La Nación en el recorrido r fizado por cada uno de /os apartamentos del proyecto, nos 
permitimos conceptuar que los d talles encontrados: filtración en desagües y puntos fijos, fisuras 
en columnetas falsas y en la cun ta, y problemas con la energía de algunos de los apartamentos, 
no representan ningún riesgo par el proyecto, ya que no afectan ni la estabilidad ni la calidad de la 
estructura; sino que corresponde a pos/ventas por el funcionamiento de las viviendas por el uso y 
el comportamiento normal del as ntamiento de los edificios, tal y como lo certifica la interventoría 
técnica FCR (Anexo 5, 6 y 7). in embargo, todos estos detalles han sido atendidos por el 
constructor una vez son identifica 

A continuación relacionó el infor e de la atención de cada una de las observaciones reportadas 
por la Contra/aria y que fueron su sanadas en su totalidad por Arquitectura y Concreto (Anexo 8). 

a. Fisura en la co/umneta falsa (á a de lavamanos) de los siguientes apartamentos: 

Bloque 1: 105- 305, Bloque 2: 20 , Bloque 3: 202 - 301 y 303 

La zona descrita corresponde al uitrón (elemento no estructural) de tubería de bajante de aguas 
residuales y tubería de ventilación 

Las fisuras halladas, correspond 
calidad del mismo (se realizó che 
la estructura. Las mezclas de re 

a las dilataciones del revoque, las cuales no comprometen la 
ueo y no se encontró revoque desprendido) y mucho menos de 
que se realizan con productos cementicios, /os cuales pueden 
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presentar fisuras por retracción, situación que no corresponde a deficiencias en la calidad de /os 
procesos constructivos ni a los materiales usados y que son susceptibles de reparación, en el 
momento de ser ,,videnciadas." 

b. Problemas de energfa en el tomacorriente de la nevera (en la cocina) del apartamento 302 del 
bloque 1. 

Para llevar a cabo el proceso de energización de las viviendas, el ente certificador de RETIE 
(SERVIMETERS), realiza revisión vivienda por vivienda haciendo las pruebas de los aparatos 
eléctricos de cac'a apartamento. Todos los apartamentos están certificados y muestra de ello es 
que se habilitó el servicio por parte de la empresa prestadora de servicios -Empresas Públicas de 
Medellfn - EPM, que da cuenta del cumplimiento de los estándares técnicos y de calidad exigidos 
por esta entidad. 

Adiciona/mente, las viviendas se entregaron para que los propietarios realizaran trabajos de 
acabados de la misma, especfficamente lo referente a la pintura interior. Para llevar a cabo esta 
actividad, los int€'grantes de los hogares procedieron a soltar las tapas de los tomacorrientes y de 
los interruptores, lo cual pudo generar reconexiones erradas de dichos aparatos. Sin embargo, 
Arquitectura y Concreto en calidad de constructor ha estado atendiendo los requerimientos de los 
propietarios ante dichas solicitudes, dado que son consideradas como "pos/ventas vitales". 

Para dar solució~ a la observación, se realizó revisión por parte del electricista y del ingeniero de la 
obra, en presencia del propietario y se evidenció que el tomacorriente no tiene problemas, pues se 
conectaron en d varios aparatos eléctricos y funcionaron correctamente. Se recomienda al 
propietario revisar el electrodoméstico." 

c. La puerta del baño cierra con dificultad en el apartamento 304 del Bloque 1 

Las puertas fueron debidamente recibidas, tanto por la interventor/a técnica como por Findeter, de 
acuerdo a la lista de chequeo presentada por dicha entidad y al anexo técnico definido para tal fin. 
El problema se rnduce al ajuste de los tornillos de las bisagras, por el uso, a veces indebido de las 
mismas, durante el proceso de pintura y acomodación por parte de los propietarios de las 
viviendas. 
Esto no implica o'eficiencia en el proceso constructivo ni riesgos en la estabilidad de la edificación. 
Se atienden todas las quejas de los propietarios y se revisan las causas de las mismas, roa/izando 
los correctivos necesarios." 

d. Se presentan problemas de energía en el interruptor triple (acceso a la vivienda) e interruptor 
sencillo de la alcoba N° 2 dañado del apartamento 102 y 203 del Bloque 2. 

Se realizó el cambio de los aparatos eléctricos, solicitado a su vez al proveedor, quien envió a la 
obra un nuevo /ole de interruptores para cambio de los mismos que presenten problemas. 

e. La usuaria informa que le entregaron la cerradura de la puerta del baño dañada del Apartamento 
202 del bloque 2. 

Se reitera que los procesos constructivos estuvieron supervisados por la Interventor/a técnica y por 
fa entidad Findet,3r, quien realizó el acta de recibo de cada uno de los apartamentos y elementos 
constitutivos de los mismos, previa lista de chequeo, la cual incluye funcionamiento de las puertas 
y cerraduras. 
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Les recuerdo que los propietari s realizaron pintura y procesos de acabados de los mismos, 
tiempo en el cual encontramos m nerales reventados, duchas con regaderas arrancadas, cocinas 
golpeadas, puertas pintadas y gol eadas, etc. 

f. Filtración en desagüe de lavad ro y lavaplatos de los apartamentos 303 del bloque 2 y 102 del 
bloque 3 

Fue atendida la postventa en ca a uno de los apartamentos pues son consideradas pos/ventas 
vitales. 

g. La salida de iluminación de la cocina presenta problemas de energía del Apartamento 103 del 
bloque 3. 

Se reitera que los procesos const uctivos estuvieron supervisados por la Interventor/a técnica y por 
Findeter, quien realizó acta de re iba de cada uno de los apartamentos y elementos constitutivos 
de los mismos. Además, la i/umin ción hace parte de la revisión para la certificación de RETIE. 
Además, /as viviendas se entreg ron para que los propietarios realizaran trabajos de acabados de 
la misma, lo cual implicó soltar ap ratos eléctricos. Sin embargo, se atendió la postventa. 

h. El timbre no funciona, la c lumneta falsa en el área del lavamanos no está culminada. 
Apartamento 203 del bloque 3 

Se realizó el cambio de los ap ratos eléctricos en el apartamento que reporta la postventa, 
solicitado a su vez al proveedor, uien envió a la obra un nuevo lote de timbres para cambio de los 
mismos que presentaran proble as. Además, el propietario mamT/esta no haber tenido nunca el 
timbre malo. 

i. Filtraciones en las /osas de cu ·erta de puntos fijos de /os 3 bloques lo que ocasionó daño en el 
descolgado en drywa/1 en el bloq 2: 

Los puntos fijos son estructuras i dependientes de los módulos de viviendas contiguas, por lo cual, 
y por recomendación del Ingenie estructural se dejó una junta elástica entre dicha estructura y 
las de /os módulos de los aparta entos contiguos, a izquierda y a derecha de los puntos fijos, en 
las tres losas de cada bloque. 
En la losa de cubierta, en la na de la junta elástica Uunta en caucho reciclado) se viene 
presentando una humedad por as lluvias, ocasionada por los movimientos diferencia/es de la 
estructura, al iniciar la carga viva de la misma. Se evidenció el problema y se procedió a construir 
un talón y una ruana pegada de de el muro hasta dicho talón, con el fin de evitar /as filtraciones 
desde la losa hacia el interior de I estructura. 

j. En las obras de mitigación (cun tas) se evidencian fisuras transversales: 

Las cunetas se construyeron en tramos de 6mt de longitud, por lo cual entre tramo y tramo se 
generan juntas frías, las cuale se evidencian como fisuras o retracciones por cambios de 
temperatura. El tratamiento consi te en inducir dichas juntas con pulidora y disco e inyectar/as con 
un producto elástico para que el uncionamiento sea el adecuado, pero no hay problemas de que 
se generen problemas estructural s." 

Análisis de respuesta: 

La CGR, una vez revisada la espuesta de la entidad, considera debidamente explicados 
y pertinentes los argumentos sobre que la obra fue ejecutada conforme a la NSR-1 o, 
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norma colombiana de diseño y construcción Sismo resistente, en lo referente al diseño de 
estructuras Título C para estructuras de concreto y los títulos complementarios A, B y F, 
de acuerdo a la certificación expedida por el consultor estructural de la Fase 1 (Anexo 1 de 
la respuesta a la CGR), teniendo en cuenta, además, que en la visita practicada a los 
inmuebles no s,3 evidenciaron deficiencias o fallas estructurales. 

Para los incisos a - b. - c - d - e - f - g - h, de la observación, la CGR acepta la 
respuesta de la entidad, debido a que el contratista a instancias de la entidad procedió a 
hacer las reparaciones correspondientes, como consta en los anexos 9 y 1 O, en los que, 
se encuentran los recibos de las revisiones y reparaciones por parte de los beneficiarios 
de los apartamentos en donde se evidenciaron estas fallas . 

Para los incisos i y j la CGR acepta la respuesta de la entidad, teniendo en cuenta que en 
el registro fotográfico se evidencia la reparación de la filtración en la losa y de las fisuras 
en la cuneta; como se observa en las siguientes imágenes. 
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Antes Después 

2.6. TRAMITE DE DENUNC AS, SOLICITUDES ESPECIALES Y QUEJAS 

Se recibió la denuncia Ci dadana No 2015-91268-82111-D, relacionada con 
"Presunta irregularidad en la inve ión de compra de un avión Cessna 208b Caravan ... ". 

Como resultado del análi is y evaluación de los hechos denunciados se al 
ciudadano, en la cual se co cluye: 

• Con los documentos elementos de juicio existentes sobre esta compra, no 
es posible determin r un daño fiscal y presunta responsabilidad fiscal por 
parte de los intervin entes del contrato y de quienes participaron en su 
ejecución, observán ose que los recursos fueron utilizados en forma 
adecuada; 

• El bien fue adquirido, entregado y se encuentra en funcionamiento a 31 de 
julio de 2015. 

• El tiempo de inactivi d del avión, anunciado por el denunciante, obedeció 
realmente al proceso de nacionalización y permiso para navegar y demora 
en la nacionalizaci, n y emisión del certificado de aeronavegabilidad 
estándar No. 005623 serie número de la aeronave 208B5158 con fecha de 
expedición 17/07/201 , anexo al expediente. 

• Se apreció que la utorización de nacionalización de la aeronave con 
declaración de impo ción número de aceptación 032015000569830, datos 
de levante otorgado automático Número 032015000477046 fue de fecha 
2015/04/22. 

Por lo anterior, se concluye la pertinencia del archivo de la denuncia en mención, 
sin perjuicio de su desarchi ante el conocimiento de hechos o pruebas nuevas. 
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